
’ ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO REGIONAL PUNO

N° 005-2022

En la ciudad de Puno, siendo horas diez de la mañana del dia jueves diecisiete 
de marzo del dos mil veintidós, en mérito a la Citación a Sesión Ordinaria del 
Consejo Regional del Gobierno Regional Puno, a convocatoria de su Presidente 
Freddy Efrain Rivera Cutipa, fueron presentes los Consejeros de la Región 
Puno, Consejero Regional por la provincia de Azángaro Pelayo Cuba Pérez, 
Consejero Regional de la provincia de Azángaro Walter Mamani Quispe, 
Consejero Regional de la provincia Carabaya Abdón Vidal Pacco Hancco, 
Consejera Regional de la provincia de Carabaya Noemí Elsa Córdova Leqque, 
Consejero Regional de la provincia de Chucuito Domingo Quispe Tancara, 
Consejero Regional de la provincia de Chucuito Freddy Efrain Rivera Cutipa. 
Consejero Regional de la provincia El Collao Jaime Chambilla Maquera, 
Consejero Regional de la provincia de El Collao Nury Mamani Machaca, 
Consejero Regional de la provincia de Huancané Héctor Moisés Mamani Ojeda, 
Consejera Regional de la provincia de Lampa Lizbeth Marisol Cutipa Apaza, 
Consejero Regional de la provincia de Melgar Samuel Pacón López, Consejero 
Regional de la provincia de Moho Juan Walter Condori Peralta, Consejero 
Regional de la provincia de Puno Severo Vidal Flores Ccopa, , Consejero
Regional de la provincia de Puno Jorge Antonio Zuñiga Pineda, Consejero 
Regional de la provincia de San Antonio de Putina José Luis Borda Cahua, 
Consejero Regional de la provincia de San Román Isidro Pacohuanaco Pacco, 
Consejero Regional de la provincia de San Román Nancy Salluca Huaraya, 
Consejero Regional de la provincia de Sandia Wilfredo Meléndez Toledo, 
Consejera Regional de la provincia de Yunguyo Deysi Jhuliana Chalco Coyla.

Presidente del Consejo Regional Puno, otorga el saludo correspondiente, y 
da por iniciada la sesión de consejo programada para el dia jueves diecisiete de 
marzo del dos mil veintidós, soljgita asimismo el llamado de lista correspondiente 
el secretario técnico del cons^oLregional.
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Secretario Técnico del Consejo Regional de Puno, habiendo hecho 
llamado de lista correspondiente expresa que se encuentra válidamente 
sesión y se cuenta con el quorum correspondiente.
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Presidente del Consejo Regional Puno, dispone el desarrollo de la sesión, 
iniciando con la estación de lectura de despacho.

Secretario Técnico del Consejo Regional de Puno, procede a dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 y siguientes del Reglamento 
Interno de Consejo en los siguientes puntos:

I.- LECTURA DEL ACTA:

en

II. RESOLUCIONES DEL DÍA:

las

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N°096 - 2022 - GR - GR PUNO.

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N°098 - 2022 - GR - GR PUNO.

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N°097 - 2022 - GR - GR PUNO.

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N°116 - 2022 - GR - GR PUNO.

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N°099 - 2022 - GR - GR PUNO.

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N°116 - 2002 - GR - GR PUNO.

El secretario técnico pone en conocimiento a los señores consejeros sobre ¡as 
modificaciones de la Ley 79972 ley orgánica de las municipalidades y la ley 
27367 ley orgánica de gobiernos regionales. También da a conocer 
siguientes resoluciones ejecutivas.

Lectura de acta de sesión ordinaria de fecha 24 de febrero del 2022.
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II. DESPACHO:

2.1. OFICIO N°059 - 2022 - GR-PUNO/CRP-PCR. Con el asunto: Invitación a 
Sesión de Consejo Regional, al Gerente General del Gobierno Regional de Puno 
(Ing. Ornar Saravia Quispe).

2.2. OFICIO N°060 - 2022 - GR-PUNO/CRP-PCR. Con el asunto: Invitación a 
Sesión Ordinaria Regional dirigido al gerente regional de desarrollo social.

2.3. OFICIO N°001 - 2022 - GR-PUNO/CRP-HMMO. Con el asunto: Ampliación 
de plazo por 60 días para presentar informe, contratación CAS, del centro de 
salud referencial de Rutina.

2.4. OFICIO N°001 - 2022 - GR-PUNO/CRP-HMMO. Con el asunto: Ampliación 
de plazo por 60 días para presentar informe, fiscalización de proyectos 
productivos del Gobierno Regional de Puno.

2.5. OFICIO N°018 - 2022 - GR-PUNO/CRP-WMT. Con el asunto: Emisión de
Acuerdo Regional, proyecto de mejoramiento de la I.E.I. N°288 Yanahuaya 
distrito de Yanahuaya Provincia de Sandia.

2.6. OFICIO N°007 - 2022 - GR-PUNO/CRP-HMMO. Con el asunto: Emisión de 
Acuerdo Regional. Declarar de necesidad publica e interés regional, la obra 
mejoramiento del servicio educativo del nivel Inicial I.E.I. nuestra señora de 
Guadalupe del distrito de Cojata, provincia de Huancané departamento de Puno, 
con C.U.I. 2539886.

2.7. OFICIO N°008 - 2022 - GR-PUNO/CRP-HMMO. Con el asunto: Emisión de 
Acuerdo Regional. Declarar de necesidad publica e interés regional, la 
adquisición de una ambulanciajural tipo 2, para el centro de salud del distrito de 
Huatasani, provincia de l^uáncané departamento de Puno.
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2.8. OFICIO N°251 - 2022 - GR-PUNO/CRP-GR. Con el asunto: Propuesta de 
Acuerdo Regional. Transferencia de proyecto: Recuperación de los servicios
ecosistemáticos de regulación de la laguna colorada y Vjlichaco del Distrito de 
Lampa, Provincia de Lampa.
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MOCIÓN:

No hay mociones

PEDIDIDO VERBAL:

CONSEJERO - PUNO/C on el asunto. Solicita Emisión de Acuerdo

3.2. OFICIO N°000068 - 2022 - GG/OC5350. Presentado por el Jefe del Órgano 

de Control Institucional del GORE Puno, con el asunto: Remisión de informe 
anual al Consejo Regional - año 2021

2.9. OFICIO N°0028 - 2022 - GR PUNO/GRDE/DIRCETUR-OA. Con el asunto: 
Solicita intervenir para la transferencia del centro de superación Artesanal 
Salcedo a la DIRCETUR.

3.1. OFICIO N°001 - 2022 - GR ■ PUNO/GRP - SPL - M - PUNO. Con el 
asunto: Informe mensual de actividades realizadas al mes de enero y febrero del 
2021.

3.3. OFICIO N°974 - 2022 - GR-PUNO-GGR/OSO. Presentado por el Gerente 
General Regional del GORE Puno, con el ASUNTO: Implementación de 
recomendaciones del informe de servicio control posterior N° 19338 - 2021 - 
CG/MPROY- A.

IV. PEDIDOS Y MOCIONES:

mi

III. INFORMES:
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CONSEJERO - LAMPA/LMCA: Con el asunto. Invitación al Jefe de Recursos 
Humanos del Gobierno Regional de Puno.

CONSEJERO - MELGAR/SPL: Con el asunto. Presento dos oficios N°010 Y 
N°012 Solicitando Emisión de Acuerdo Regional.

CONSEJERO - SAN ANTONIO DE PUTINA/JLBC: Con el asunto. Solicita que 
se pueda agendar el Dictamen N°1 - 2022.
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CONSEJERO - SAN ROMÁN/IPP: Con el asunto. Solicita Emisión de Acuerdo 

Regional, para la segunda circunvalación que se declare de necesidad pública 
e interés regional.

CONSEJERO - PUNO/JAZP: Con el asunto. Solicita Moción de Acuerdo 
Regional, que propone trasladar la responsabilidad para la compra de las 
herramientas tecnológicas agrícolas de la unidad ejecutoría del gobierno 
regional al ministerio de agricultura.

No hay dictámenes.

VI. ORDEN DEL DÍA:

-C53ÍÉRY

V. DICTÁMENES:

6.1. OFICIO N°059 - 2022 - GR. PUNO/CRP - PCR. Con el asunto: Invitación 
a sesión del Consejo Regional, dirigido al gerente general del gobierno regional 
de Puno (Ing. Ornar Saravia Quispe). El presidente del Consejo Regional hace 
la invitación al Gerente General del Gobierno Regional de Puno Ing. Ornar 
Saravia Quispe para que pueda sustentar el plan de trabajo. El Presidente del 
Consejo Regional da el uso de la palabra a los miembros del Consejo para que 
puedan intervenir y es ido por los consejeros. El presidente del Consejo
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Regional realizo a una votación para aprobar la remoción del Gerente General 
y es aprobado por mayoría simple la remoción del (Ing. Ornar Saravia Quispe) 
gerente general regional de Puno.
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6.2. OFICIO N°060 - 2022 - GR-PUNO/CRP-PCR. Con el asunto: Invitación a 
Sesión Ordinaria Regional dirigido al Gerente Regional de Desarrollo Social del 
Gobierno Regional de Puno. EL presidente del consejo regional hace la 
invitación al gerente regional de desarrollo social del gobierno regional de Puno; 
Lie. Juan Pió Mamani Chambi para que pueda sustentar el plan de trabajo del 
presente año, también se desarrollaron sobre el tema de las ambulancias y moto 
cargas. El Presidente del Consejo Regional da el uso de la palabra a los 
miembros del Consejo para que puedan intervenir y es debatido por los 
consejeros, también se dio la participación del residente de ambulancias y moto 
cargas, habiendo irregularidades se formó la comisión de investigación.

COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN:

PRESIDENTE: JORGE ANTONIO ZUÑIGA PINEDA.

SECRETARIO: JAIME CHAMBILLA MAQUERA

2o MIEMBRO: JOSÉ LUIS BORDA CAHUA

3o MIEMBRO: LIZBETH MARISOL CUTIPA APAZA.

GOBIERNO REGIONAL PUNO

6.3. OFICIO N°001 - 2022 - GR-PUNO/CRP-HMMO. Con el asunto: Ampliación 
de plazo por 60 días para presentar informe, contratación CAS del centro de 
salud referencial de Putína. El Presidente del Consejo Regional da el uso de la

El acuerdo regional recomendar la anulación a la Convocatoria DIRESA PUNO, 
es aprobada con 12 votos a favor.

1o MIEMBRO: SEVERO VIDAL FLORES CCOPA
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palabra al Consejero de Huancané; Héctor Moisés Mamani Ojeda para que 
pueda sustentar y solicita ampliación por 60 dias para que pueda presentar el 
Informe de contratación CAS de no haber intervenciones por parte de los 
miembros del Consejo es aprobado por mayoría.

6.4. OFICIO N°001 - 2022 -GR-PUNO/CRP-HMMO. Con el asunto: Ampliación 
de plazo por 60 días para presentar informe, fiscalización de proyectos 
productivos del Gobierno Regional de Puno. El presidente del Consejo Regional 
da el uso de la palabra al Consejero de Huancané; Héctor Moisés Mamani Ojeda 
para que pueda sustentar y solicita Ampliación por 60 días para que pueda 
presentar el Informe de fiscalización de proyectos productivos, es sustentado y 
aprobado por mayoría.

6.5. OFICIO N°018 - 2022 - GR-PUNO/CRP-WMT. Con el asunto: Solicito 
Emisión de Acuerdo Regional. El presidente del Consejo Regional da el uso de 
la palabra al Consejero de Sandia; Wilfredo Meléndez Toledo para que pueda 
sustentar Art 1° declarar de necesidad pública e interés regional el proyecto:'' 
Mejoramiento de la I.E.I. Na 288 Yanahuaya distrito de Yanahuaya Provincia de 
Sandia” con C.U.I. 2196877. Es sustentada y aprobada por mayoría.

6.6. OFICIO N°007 - 2022 - GR-PUNO/CRP-HMMO. Con el asunto: Solicito 
Emisión de Acuerdo Regional. El presidente del Consejo Regional da el uso de 
la palabra al Consejero de Huancané; Héctor Moisés Mamani Ojeda para que 
pueda sustentar Art. 1° Declarar de necesidad publica e interés regional, la obra 
mejoramiento del servicio educativo del nivel Inicial I.E.I. nuestra señora de 
Guadalupe del distrito de Cojata, provincia de Huancané departamento de Puno, 
con C.U.I. 2539886 Es sustentada y aprobada por mayoría.
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6.7. OFICIO N°008 - 2022 - GR-PUNO/CRP-HMMO. Con el asunto: Solicita 
Emisión de Acuerdo Regional. El presidente del Consejo Regional da el uso de 
la palabra al Consejero de Huancané; Héctor Moisés Mamani Ojeda para que 
pueda sustentar Art. 1° De r de necesidad publica e interés regional, la
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Huatasani, provincia de Huancané departamento de Puno. Es sustentado y es 
desaprobado.

6.8. OFICIO N°251 - 2022 - GR-PUNO/CRP-GR. Con el asunto: Propuesta de 
Acuerdo Regional. Presentado por el gobernador regional de Puno; Germán 
Alejo Apaza, la Transferencia de proyecto: Recuperación de los servicios eco 
sistemáticos de regulación de la Laguna Colorada y Vilichaco Del Distrito de 
Lampa, Provincia de Lampa Región de Puno. Es aprobado por mayoría.

2.9. OFICIO N°0028 - 2022 - GR PUNO/GRDE/DIRCETUR-OA. Con el asunto. 
Solicita intervenir para la transferencia del centro de superación Artesanal 
Salcedo a la DIRCETUR. El presidente del Consejo Regional dio a conocer que 
pasara a la comisión Ordinaria de Descentralización, Transferencia y Patrimonio.

2.10. OFICIO N°013 - 2022 - GR.PUNO/CRP - SPL. Con el asunto. Solicita 
Emisión de Acuerdo Regional El presidente del Consejo Regional da el uso de 
la palabra al Consejero de Melgar; Samuel Pacorí López para que pueda 
sustentar Art. 1o Declarar de necesidad publica e interés regional del Proyecto 
mejoramiento de servicios educativo de la Instituciones educativas primarias

Región Puno con C.U.I. 2301117. Es sustentado y aprobado por mayoría.

2.12. OFICIO N°015 - 2022 - GR.PUNO/CRP - SVFC. Con el asunto. Solicitan

GOBIERNO REGIONAL

N°70511, N°70815, N°72637 del distrito de Orurillo, provincia de Melgar -
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2.11. OFICIO N°012 - 2022 - GR.PUNO/CRP - SPL. Con el asunto. Solicita 
Emisión de Acuerdo Regional. El presidente del Consejo Regional da el uso de 
la palabra al Consejero de Melgar; Samuel Pacorí López para que pueda 
sustentar Art. 1o Declarar de necesidad publica e interés regional: El Proyecto 
mejoramiento de ampliación de servicio deportivo del estadio municipal de la 
localidad de Ayaviri del distrito de Ayaviri, Provincia melgar, departamento de 
Puno con C.U.I. 224269. Es sustentado y aprobado por mayoría.
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Moción de Acuerdo Regional. El presidente del Consejo Regional da el uso de 
la palabra a uno de los Consejeros y es sustentado por el Consejero Severo 
Vidal Flores Ccopa para que pueda sustentar Art. 1o Declarar de necesidad 
pública e interés regional: la culminación del expediente técnico del proyecto: 
mejoramiento y ampliación de servicios educativos de la escuela superior 
formación artística ESFA-PUNO distrito de Puno, provincia de Puno, región 
Puno con C.U.I. 2357337. Es sustentado y aprobado por mayoría.
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2.13. OFICIO N°019 - 2022 - CRP/IRP. Con el asunto. Solicita Moción de 
Acuerdo Regional. El presidente del Consejo Regional da el uso de la palabra al 
Consejero de San Román; Isidro Pacohuanaco Pacco para que pueda sustentar 
Art. 1o Declarar de necesidad pública e interés regional: El inicio de obra 
denominada “Mejoramiento de la AV. circunvalación II (Emp PE3S - 
HUANCANÉ CIRCUNVALACIÓN ESTE - EMP PE - 3S) en la ciudad de Juliaca 

empalme PU 3S inicio con circunvalación II distrito de San Miguel - empalme 
PU 3S final con circunvalación II distrito de Caracote provincia de San Román - 
Región Puno. Es sustentado y aprobado por mayoría.

2.14. OFICIO N°008 - 2022 - GR.PUNO/CRP ■ JAZP. Con el asunto: Solicitan 
la Aprobación de Acuerdo Regional. El presidente del Consejo Regional da el 
uso de la palabra a uno de los Consejeros y es sustentado por el Consejero 
Jorge Antonio Zúñiga Pineda Art. 1o Declarar de prioridad regional: la 
transferencia del expediente técnico proyecto de inversión pública: 
Mejoramiento al acceso de servicios de la capacitación en uso de herramientas 
tecnológicas agrícolas en el poblador rural de la región Puno al ministerio de 
desarrollo agrario riego MINAGRI para que pueda asumir el costo presupuestal 
de dicha implementación. Es sustentado y aprobado por mayoría.
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2.15. DICTAMEN N°001 - 2022 -PRESENTADO POR LA COMISIÓN 

ORDINARIA DE INFRAESTRUCTURA, respecto al dictamen recaído de la 
propuesta de Acuerdo Regional. El presidente del Consejo Regional da el uso 

 

de la palabra a la Conseje ury Mamani Machaca para que pueda sustentar
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Art. 1o Declarar dé necesidad pública e ínteres regional: el mejoramiento de la 
vía que interconecta del distrito de Vilque de la provincia de Puno, con el distrito 
de Cabana, provincia de San Román. Es sustentado y aprobado por mayoría.

Siendo la& 8:03 prp se levanta la sesión ordinaria, de fecha jueves 17 de marzo
del 2022. / /
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